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ACUERDOS GESTIÓN SERVICIO DE URGENCIAS FUNDACIÓN CANARIA DE APOYOS AL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA (FUNCAPROSU).

CONSIDERACIÓN PRINCIPAL: 
El servicio de urgencias de la Fundación implica que personal del área social esté de guardia por si, se diera el caso de que fuera de jornada laboral, les surja a las personas con una medida de apoyo formalizada por la Fundación una emergencia de cualquier índole y precise de apoyos en ese momento por parte de la Fundación. 

METODOLOGÍA DE PROCEDIMIENTO ACORDADAS POR EL PERSONAL DE LA FUNDACIÓN: 
Como regla general, la metodología a seguir en urgencias será: 
1. Se debe tener el móvil siempre activo, al alcance, con carga y en sonido. 
2. En el caso de que nos avisen de una urgencia, se gestionará de la siguiente manera: 

· ACUERDOS CON EL CENTRO APROSU: Por regla general, si la urgencia pasa con personas apoyadas que residan en APROSU se gestiona: 

· Si la urgencia es hospitalaria, no nos desplazamos si no hay un ingreso o si no hay que firmar ninguna documentación como tutores. 

En el caso que nos tengamos que desplazar porque hay un ingreso, una vez llegado al hospital, se debe hablar con el médico, personal sanitario y hacer acompañamiento hasta que la persona lo precise: velar porque tenga sus necesidades básicas cubiertas; comida, aseo y medicación, ayudas técnicas y acompañar hasta que tenga alguna directriz médica. Tener en cuenta que esta metodología es orientativa, y mínima y que, queda a criterio del profesional que ese momento tenga la guardia, el actuar de una forma diferente, siempre argumentando los motivos por lo que lo ha hecho y siempre en aras al bienestar de la persona. 

· Otro tipo de urgencias: A valorar en el momento y consultar si es preciso con un compañero/a. 



· 

ACUERDOS CON EL RESTO DE LOS CENTROS RESIDENCIALES: 

· Si la urgencia es hospitalaria, como regla general, los centros residenciales restantes se desplazan con la persona hasta tener el primer diagnóstico. Es tarea de la persona que tenga en ese momento la guardia, el comunicarse con el profesional del centro, recibir información y si hay un ingreso hospitalario o la persona se queda en el hospital sin apoyos, desplazarse hasta el hospital para hablar con el médico, personal sanitario y hacer acompañamiento hasta que la persona lo precise: velar porque tenga sus necesidades básicas cubiertas y acompañar hasta que tenga alguna directriz médica.

COSAS PRINCIPALES A TENER EN CUENTA CON URGENCIAS HOSPITALARIAS: 
· Se debe dejar el número de urgencias para recibir cualquier información médica, ese será el teléfono principal de contacto entre el hospital y los profesionales de la Fundación. 

· Si entre semana, ocurre una urgencia que conlleva el desplazamiento y hay personal en turno, se debe intentar que la asuma ese personal. Lo mismo pasa en festivos (sábados y domingos) y días libres. Si hay personal en oficina, la debe cubrir, siempre que sea posible, el personal que hay en oficina. Esto se deberá comunicar a la coordinadora cuando esté en turno para que lo gestione, si no, será tarea de la persona que tenga la guardia el comunicarle al/la compañero/a la urgencia que tiene que asumir. 

· En el caso de que se hagan horas de más en el acompañamiento, estas se podrán recuperar con posterioridad, siempre previa autorización de la coordinadora. 

OTROS TIPOS DE URGENCIAS: 
· Proceder según criterio profesional, tipo de urgencia y consideraciones a tener en cuenta, siempre en aras al bienestar de la persona apoyada y el ejercicio como curadores/persona de apoyo.





MUERTES:
En el caso de que ocurra una muerte, se deberá avisar a la funeraria y hacer las gestiones pertinentes. A continuación de especifica: 
1. Cada persona tiene en su carpeta individual (se encuentra en el área social), los datos de su funeraria, carpeta “Seguro de decesos”.  Ahí se encontrará toda la información relativa a sus datos de decesos. 
2. A tener muy en cuenta: Es imprescindible tener en cuenta las manifestaciones anticipadas, ya que estas nos darán la información necesaria sobre la última voluntad de la persona apoyada. 

INFORMACIÓN GESTIÓN ECONÓMICA DEL SERVICIO: 
· Si la urgencia implica desplazamiento de forma urgente, este se realizará en el coche personal, pasando el kilometraje a la Fundación. 
· La remuneración personal por el servicio de urgencia será según anexo firmado. 
HOSPITALES DE REFERENCIA:
HOSPITAL INSULAR: PERSONAS APOYADAS DE RESIDENCIA DE APROSU Y FERMINITAS.
HOSPITAL NEGRÍN: PERSONAS APOYADAS DE PEROJO Y PISOS, ARUCAS Y CADF. 

En Las Palmas de Gran Canaria a 19 de diciembre de 2024.
FIRMA: 
Yanira del Carmen Santana Quintana
Jorge Ayala Romero
Bárbara Arredondo Báez 
Nicole Andrea García Moreno
María del Carmen Callejón Salmerón 
Rafael Naranjo León



Juan Brian Díaz Hernández
Sintia del Carmen Alemán Cruz
Aymara Santana González 

23/12/2024
AMPLIACIÓN ACUERDOS: 
· GESTIÓN DEL DINERO PARA EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO DE GUARDIAS: 

A partir de enero de 2025, se tendrá una caja de servicio de guardías con un importe de 112€, para ello cada persona apoyada hace una puesta en común de 4€. 

[bookmark: _Int_DpOy0vbw]Estos 112€ son en concepto de dinero para la gestión del servicio de guardias, esto es, asumir cualquier gasto que se pueda ocasionar de manera urgente a la hora de atender una urgencia. Principales ejemplos son: Compra de medicación, transporte y parking en hospitales.
Es importante que todos estos gastos se justifiquen con facturas a nombre de la persona apoyada, ya que, de lo contrario, no se podrá reponer el dinero y caerá a cuenta del/la trabajador/a el deber reponerlo. 
Cada trabajador/a es responsable de solicitar las facturas y facilitarlas al finalizar su semana de guardia a Davinia o en su defecto, a Sabrina. 
Metodología de funcionamiento: 

1. El día que se comienza la guardia, normalmente un lunes, será Davinia la que entregue el dinero, junto a un recibí y la llave de la caja de servicio de guardias. 
2. Este mismo dinero o el restante de este, se deberá entregar al finalizar la guardia a Davinia, junto a llave de la caja y las facturas pertinentes. 

3. [bookmark: _Int_seHvRi4u]El dinero que se dé, debe ser controlado por Davinia, y lo registrará en un Excel. Asimismo, si la persona que asume la guardia tiene gastos, deberá registrarlos también en el Excel, de manera que permita tener un control 



semanal del mismo. Este Excel se encuentra en la carpeta 7 Servicio de Guardias, en el canal de apoyos al ejercicio de la capacidad jurídica.
4. Si de los 112€, se cogen 50€ para el servicio de guardias, el resto del dinero se quedará en la Fundación, en una caja bajo llave. Tendrá una copia de la llave Davinia o en su defecto, Sabrina. Este se podrá usar en caso de necesitar más dinero, solo las PERSONAS AUTORIZADAS PARA ELLO (JORGE, NICOLE, BÁRBARA Y MARIA). 
Cuestiones a tener en cuenta: 
· Todo el dinero que se gaste, lo asume la persona apoyada, por lo que es preferible escatimar lo máximo posible en gastos. HACER UN USO RESPONSABLE DEL DINERO. 
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